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Núm. 640.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid de li del 
actual se halla la siguiente

Circular.
Habiendo trascurrido el tiempo su

ficiente para que se cumpla en todas 
sus partes lo dispuesto en la circular 
de este Ministerio de 1.° de abril úl
timo, y se hayan expedido por los 
Ayuntamientos á los mozos libres del 
servicio militar los certificados á que 
se refieren las Reales órdenes de 17 
de julio y 29 de noviembre de 1861; 
y siendo indispensable proceder con 
inflexible rigor contra los individuos 
que, amparados en una negligencia 
culpable, eluden el cumplimiento de 
obligaciones sagradas, S. M. el Rey 
(Q. 1). G.j se ha servido disponer se 
les conceda un plazo improrogable 
de 15 días, contados desde la publi
cación de esta circular en la Gaceta 
de Madrid, para que se provean del 
documento que acredite hallarse 
exentos de responsabilidad en los 
reemplazos anteriores; en la inteli
gencia de que trascurrido este plazo 
sin haberlo verificado serán consi
derados como prófugos, y quedarán 
sujetos á todas las penas que á estos 
impone la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de mayo de 1875.—Romero y Ro- 
medo.—Sr. Gobernador de..... »

V fie dispuesto su inserción en es- 
m periódico oficial para la debida 
Publicidad.

Palma lS mayo de 1875.—Felipe 
^uigdorfila.

Núm. 641.
, ^egotiado 3.®—Establecimientos pe
nales—50 habiéndose podido veri- 
Dcar por falta de licitadores la subas
ta fiue debía celebrarse el 30 del pró
ximo pasado abnl para la contrata- 
cion del suministro de víveres á los 
penados del presidio de esta capital 

y de víveres, medicinas y utensilios 
para la enfermería de dicho estable
cimiento, por Real orden de 7 del ac
tual se anuncia al público que la refe
rida subasta tendrá de nuevo lugar el 
dia 31 del corriente mes á la una de 
su tarde, en Palma en este gobierno 
de provincia y en Madrid en la Direc- i 
cion general del ramo, bajo el mis- í 
mo pliego de condiciones que se in
sertó en el Boletin oficial núm. 1271 
y es el que á continuación se repro
duce.

1 Palma 17 mayo de 1875.—Felipe 
Puigdorfila. ’
Pliego de condiciones para contratar í 

en pública subasta el suministro 
de víveres á los penados de cada 
uno de los presidios de las Balea
res y Toledo y de víveres, medici-. 
ñas y utensilios para las enferme
rías de los mismos establecimien
tos.
1 .a Se contrata en pública subas

ta el suministro de víveres álos pre
sidios de Baleares y Toledo, y de ví
veres, medicinas y utensilio á las en
fermerías de los mismos estableci
mientos por término de cuatro años 
á contar desde el dia I.° del próximo 
julio.

2 .a La subasta para dichos con
tratos se verificará á la una de la tar
de del dia 30 del mes actual simultá
neamente en Madrid en el edificio 
que ocupa el Ministerio de la Gober
nación, bajo la presidencia del ilus- 
trísimo Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales ó persona en quien dele-

1 gue al efecto asistido del gefe del res
pectivo negociado y con interven
ción de notario público y en Palma 
y Toledo ante los gobernadores de las 
respectivas provincias con asietencia 
de un oficial del gobierno que hará 
las veces de secretario.

3 .* Para tornar parto en la licita
ción se necesita:

1 .° Haber pagado por contribu
ción directa en los seis trimestres 
anteriores al dia de la subasta la can
tidad anual de 500 pesetas cuando 
ménos en Madrid ó de 250 en cual
quiera otro pueblo de la Nación.

2 .° Haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad de 5000 pese
tas en metálico ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública.

4 .a El precio máximo que la Ad

ministración ha de satisfacer por la 
ración de cada penado se consigna
rá en un pliego cerrado que el pre
sidente de leí subasta abrirá y leerá 
públicamente en el acto de la licita
ción antes de abrirse y leerse las pro
posiciones que se hubiesen presen
tado.

5 .a El precio de cada ración se 
entenderá que es igual para los sa
nos y para los enfermos, tanto en el 
presidio como en los destacamentos 
que tenga ocupados fuera del mis
mo, estando en el incluido el sumi
nistro de aceite y conbustibles y el 
de utensilio de toda especie, víveres 
y medicinas para las enfermerías de 
los presidios y destacamentos. Pero 
la sopa matutina que en los presi
dios y destacamentos destinados á 
obras públicas sedéá los penados, y 

; el pan y leña que se suministre á los 
capataces que los custodien, se abo- 

■ nará por separado al contratista á ra
zón de 5 céntimos de peseta por 
plaza.

6 .a El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente por briga
da dentro de las provincias de Pai- 

, ma y Toledo y en el punto que acuer- 
¡ de la Junta económica del presidio 
i por pedido que se le hará en* papele- 

■ ta intervenida por el comisario de 
! revistas, sin cuyo requisito no le se- । rá abonada ninguna de las raciones 
de pan, rancho, conbustíbles y asis
tencia de enfermería; en la parte de 

! utensilio, alimentos y medicinas pa
ra los penados dependientes del esta
blecimiento.

7 .a Cada ración se compondrá de 
las especies y cantidades siguientes: 
en los lunes, martes, jueves y sába
dos, un pan de munición del peso de 
0’690’140 kilogramos, ósea libra y 
media; 0’115’023 kilogramos ó sea 
cuatro onzas de garabanzos, 0’172’535 
Kilógramos ó sea seis onzas de judias 
secas; 0’230’047 kilógramos ó sea 
ocho onzas de patatas; 0’021’567 ki
lógramos; ó sea 12 adarmes de acei
te, ó bien en su lugar, 0’016’175 ki
lógramos ó sea nueve adarmes de 
tocino; 0’460’073 kilogramos ó sea 
una libra de leña ó bien en su lugar, 

i 0’115’023 kilógramos ó sea cuatro 
onzas de carbón por cada plaza; 
1’150’233 kilógramos, ó sea dos li
bras y media de sal por cada 100 
plazas y 0’460’093 kilógramos, ósea 

i una libra de pimentón y 12 cabezas 
de ajos también por cada 100 plazas.

En los miércoles y viernes; 0’115’023 
kilógramos ó sea cuatro onzas de 
garbanzos igual cantidad de judias 
é igual de arroz; pan, aceite, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los de
mas dias. En los domingos 0’172’535 
kilógramos ó sea seis onzas de gar
banzos ó judias, 0’115’023 kilógra
mos ó sea cuatro onzas de arroz ó 
fideos; 0’021’567 kilógramos ó sea 
12 adarmes de manteca ó tocino; 
pan, leña, sal, pimentón y ajos como 
en los demas dias, y ademas una luz 
mantenida, diariamente con cuatro 
onzas de aceite por cada 20 plazas. 
El gobernador de la provincia de
terminará si ha de suministrarse 
aceite ó tocino para rancho, y leña 
ó carbón para cocerlo, dando cuen
ta á esta Dirección general de lo que 
acordase sobre este particular.

8 .a El contratista tendrá también 
obligación de sumini trar á los capa
taces que custodien á los penados 
que se ocupen en obras y trabajos 
públicos el pan y leña que se les 
conceden en el art. 104 de la orde
nanza, y á dichos penados una sopa 
matutina, la cual se compondrá de 
cinco libras de pan, ocho onzas de 
aceite, tres de pimentón, cuatro de 
sal y dos cabezas de ajos por cada 
20 plazas. El importe de esta sopa 

i se abonará al contratista como se 
previene en la condición 5.a

9 .a El pan que el contratista ha 
de suministrar á los penados será de 
buena calidad y estará perfectamen
te amasado y cocido; ha de ser fabri
cado con todas las harinas que den 
los trigos reconocidos en la provin
cia en que se halle establecido el pre
sidio por los mejores de segunda cla
se, hallándose estos bien limpios, 
sin tierra ni arena, y sin mezcla de 
ninguna otra semilla ni sustancias. 
El contratista tendrá en el local don
de se elabore el pan un cedazo para 
cerner las harinas vestido con tela 
que dé por resultado la extracción 
de un 8 por 100 de salvado; y en el 
caso de elaborarlo con harinas de 
fábrica; el pan que se obtenga de 
esta será de la misma calidad y con
diciones alimenticias que para el fa
bricado con las procedentes de mo
lino ó tahona quedan determinadas.

’i 10. No se podrá hacer alteración 
’ en las especies calidad y cantidad 
de la relación que se determina en 
la condición 7.a sino es en virtud de 
una orden superior que lo autorice; 
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sin embargo, en los meses en que 
se carezca de patatas el gobeanador 
de la provincia podrá autorizar la 
sustitución de las ocho onzas de la 
indicada especie que entran en cada 
ración con dos de garbanzos ó judias 
secas, dando de esto cuenta á la Di
rección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales.

II. Será obligación del contra
tista entregar las raciones dentro del 
local en que se alojase el presidio y 
cada uno de sus destacamentos, se
gún se indica en la condición 6.a es
tableciendo al efecto en los puntos 
en que estos se hallen factorías para 
la mayor comodidad del servicio, 
siempre que conste cuando menos 
de 50 plazas y se encuentre á , mas 
de cuatro kilómetros del presidio.

12. Estará también obligado el 
contratista á suministrar al presidio 
sin aumento alguno de precio, aun
que aquel varié el punto de su es
tablecimiento siempre que perma
nezca en la misma provincia, pero 
cesará aquella obligación y se en
tenderá terminado el contrato cuan
do se suprima el presidio ó sea tras
ladado á otra provincia, sin que el 
contratista pueda por esto pretender 
indemnización alguna, ni pedir otra 
cosaque el completo pago de las ra
ciones que hubiere suministrado.

13. No será obligación del con
tratista suministrar ración á los pe-1 
nados que se trasladen áotro presi
dio desde el dia en que aquellos sal
gan del establecimiento, pero si de
berá suministrarla á todos los que 
por cualquier concepto ingresaren 
en el mismo desde el día en que fue
ron dados de alta en él.

14. Los penados ocupados en 
obras públicas que dejen de trabajar 
no disfrutarán la sopa matutina, ni 
los capataces encargados de su vigi
lancia el pan y leña que les concede 
el art. 104 de la Ordenanza, dejándo
se de abonar por lo tanto al contra
tista los céntimos en que se calcula 
su costo; pero si todos ó parte de los 
penados del presidio fueren destina
dos á dichas obras el contratista esta 
obligado á dar la sopa matutina que 
corresponda y el pan y leña á los ca
pataces por el precio de 5 céntimos 
por cada uno de los penados que en 
ella se ocupen sobre el de su contra
ta, y por el tiempo que duren las
obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constatemente 
en buen uso el utensilio de las en
fermerías del presidio y sus destaca
mentos, v un número de camas igual 
al 6 por ¡00 de la fuerza total del es
tablecimiento, y ademas un 4 por 
100 de la misma fuerza corno repues
to para cuando la Dirección genéralo 
quien le suceda legalmente determi
ne usarlo. ,

16. Cada cama constara de dos 
banquillos de hierro de 40 centíme
tros de alto y un metro de ancho; de 
tres tablas de dos metros y siete ccn- 
timetros de largo-y 27 centímetros de 
ancho cada una, pintadas al óleo de 
color verde; de un jergón con forros 
de cañamazo doble de dos metros do 
largo y uno de ancho; de un colchón 
con forros de media loneta, listado 
oscuro y crema de dos metros de 
largo y uno de ancho por cara ó su
perficie, relleno con una arroba de 
lana blanca lavada, y de un cabezal 
ó almohada con cuatro libras de lana,

de 83 centímetros de largo y 41 de । 
ancho también porcada lado, y con 
funda de lienzo blanco; de dos sába
nas de hilo del número 20, con dos 
metros y 30 centímetros de largo, 
un metro y 2o centímetros de ancho, 
y una manta de lana de dos metros y 
30 centímetros de largo y un metro 
y 30 centímetros de ancho, con cinco

compuestas y renovadas.
24. Al terminar la contrata que

darán á beneficio de la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales todos los 
efectos de utensilio de las enferme
rías de presidios que se expresan en 
las condiciones lo, 16, 17 y 18; en

libras y media de peso. tendiéndose que todos ellos han de
17. " Por cada cama suministrará hallarse en buen uso, y ser suficien- 

el contratista una camisa de hilo ¡ tes para el servicio de un 6 por 100 
” de la fuerza existente en el estable-blanco del númmer 20, de 103 centí

metros de largo y 74 de ancho; un 
gorro de la misma tela de 30 centí
metros de largo; una mesa de pino 
con un cajón, alta de 80 centíme
tros y 42 de ancho por cada lado; 
una servilleta cuadrada de 63 centí
metros; un vaso ó jarro de lata ó lo
za; un plato ordinario; una taza ó 
tazón; una cuchara y trinchante or
dinario; una cruz con número, y 
ademas para cada tres camas un ca
pote de paño ordinario de un metro 
y 63 centímetros de largo y un me
tro de ancho, con mangas de 63 cen
tímetros de largo.

18. También será obligación del 
contratista mantener en buen estado 
el utensilio de la cocina de la enfer
mería y tener un paño de bayeta ne
gra para cubrir el ataúd de los que 
fallezcan.

cimiento en el dia en que el contra
tista deje de suministrar si el con
trato termina por haber trascurrido 
el tiempo convenido, y si por supre
sión del presidio, en el dia de la or
den que lo suprima.

25. El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los enfer
mos, y combustible necesario para 
su preparación en los términos que 
prescribe el recetario del reglamen
to de enfermería de los presidios de 
5 de setiembre de 1844, según los 
pedidos que haga el facultativo, de
biendo considerarse comprendidas 
en las medicinas las leches, sangrías, 
sanguijuelas, hilas y vendajes que es
te recetase, asi como los bragueros 
y otros aparatos que se necesiten se
gún prescripción del mismo.

26. Si por variar de local el pre
sidio ó por cualquiera otra causa que 
la superioridad estime convenien
te no hubiese ó suprimiese la enfer
mería del establecimiento, llevando 
sus enfermos á los hospitales, dejará 
el contratista de suministrar lo ne
cesario para este servicio, y se le 
abonará de menos mientras dejase 
de suministrarle 3céntim >s de pese
ta por cada plaza de la fuerza total 
existente en el presidio.

27. Cuando las prendas y efecto 
de enfermería que entregue el con
tratista no tuviesen las condiciones 
y circunstancias requeridas, serán 
desechadas por acuerdo de la Junta 
económica, prévio reconocimiento 
de las mismas por peritos, nombra
dos uno por el comandante del pre
sidio y otro por el contratista, y un 
tercero por el gobernador de la pro
vincia en caso de discordia entre los 
primeros, cuya autoridad resolverá 
sin ulterior recurso la reposición de 
las prendas y efectos desechados que 
verificará el contratista en el preci
so término de ocho dias ó se hará á 
costa de este con cargo á su fianza.

28. Si se quejasen los percepto
res de que son de mala calidad los 
articules y especies de víveres que 
suministrase el contratista, la Junta 
económica los hará reconocer por 
los peritos que nombrará la misma y 
por el facultativo del establecimien
to; en el caso de que estos declaren 
que dichos artículos y especies son 
de recibo, serán desde luego admi
tidos; pero si los declarasen inadmi
sibles por ser de calidad inferior á la 
estipulada, ó estar sucios ó averia
dos, la misma Junta económica orde
nará al contratista que presente otros 
de la misma clase que los desecha
dos y de la buena calidad convenida 
dentro del brevísimo plazo que es
timare conveniente señalarle, com
prándolos á su costa sí demorase el 
verificaplo y obligándole al pago de 
los derechos y gastos periciales. Si 
fuesen los artículos declarados inad
misibles por hallarse adulterados, 

: se dará parte inmediatamente á la

19. Deberá el contratista mudar 
la ropa blanca de las camas cada 15 
dias, y cada ocho las camisas, gor
ros, fundas y servilletas con otras 
iguales, lavadas y coladas, y hacer 
varear y lavar cada seis meses la la
na de los colchones y cabezales, asi 
como también sus telas y las de los 
jergones, renovando la paja de es
tos. Esta muda y limpieza se hará 
con mayor frecuencia cuando á jui
cio del Comandante del presidio sea 
necesario.

20. Las camas de los departa
mentos de enfermedades contagio
sas no tendrán colchón de lana, y 
las ropas, utensilios y efectos que 
hubieren servido á penados que pa
decieron enfermedades de esta clase 
y que ocasionen fumigaciones se 
tendrán con separación, sin mez
clarlos por ningún pretexto con los 
destinados á los demas enfermos.

21 Las camas y efectos de en
fermería que por creerse infestados 
se quemen, prévio el correspondien
te expediente, se abonará ál contra
tista por su justo precio, el cual, sin 
embargo, nunca podrá exceder de 
45 pesetas por todos los que compo
nen la cama y utensilio de cado en
fermo; pero no se le abonará canti
dad alguna por la camisa que sirva 
de mortaja, y con la que será enter
rado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existen
tes en la enfermería de cada presi
dio continuará sirviendo en la mis
ma; pero el contratista estará obli
gado á reponerlos á medida que va
yan inutilizándose, y á tener en to
do caso completo el necesario para 
el 6 por 100 de la fuerza del estable
cimiento, debiendo quedar todos en 
buen uso á la terminación del con
trato.

23. El Comandante y mayor del 
presidio se harán cargo de las cami
sas, ropas y utensilio (jue el contra
tista entregase para el servicio de la 
enfermería, y facilitando á este in
ventario de las que reciban, y lle
vando con el mismo una cuenta de

su movimiento para ser lavadas,»Dirección general ó quien hagasus 
veces, la cual rescindirá el contrato
con perdida total de la fianza, sin per- 
uicio de pasar el tanto de culpa á 
os Tribunales. Si los artículos re- 
mestos fuesen también desechados 
)or su calidad inferior ó por estar 
sucios ó averiados, ó el contratista 
fuese reincidente en esta falta, se 
dará asimismo parte á la Dirección 
general, la cual acordará la resci
sión con perdida total de la fianza.

29. El importe de las raciones 
que suministre el contratista le será 
satisfecho mensualmente en virtud 
de orden expedida por la ordenación 
general de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, 
prévia liquidación formada por la 
Junta económica, y en su nombre 
por el comisario de revistas, á cuyo 
fin presentará en el dia 2 de cada mes 
relación del suministro verificado en 
el anterior, documentada con las pa
peletas de pedidos de que trata la 
condición 6.a la cual con la revista 
del mes á que se refiere se unirá á la 
carpeta de suministro de la cuenta 
correspondiente, consignándola con
formidad del contratista para que en 
su virtud expida la ordenación de 
pagos la oportuna orden del libra
miento.

30. En el caso de que por culpa 
de la Administración no se abonase 
al contratista el importe del sumi
nistro de un mes, durante los dos si
guientes, tendrá derecho á deman
dar la rescisión del contrato antela 
Dirección general ó quien le suceda 
legalmente en el conocimiento de la 
subasta y sus incidencias; pero con
tinuará suministrando hasta tanto 
que se acordare la rescisión, sin de
recho á indemnización de ningnna 
clase ni abono de cantidad alguna 
sobre el precio según contrata de los 
suministros que se verificasen.

La demanda de rescisión que in
terpusiese el contratista deberá re
solverse precisamente dentro de dos 
meses, á contar desde el dia en que 
se presentase en la Dirección gene
ral.

31. El contratista deberá mante
ner constantemente en cada presidio 
el repuesto suficiente para el su
ministro del mismo durante 15 dias 
en especies de buena calidad, bien 
acondicionadas á satisfacción de la 
Junta económica, para lo cual se le 
facilitará un local para el almacén 
dentro del mismo establecimiento si 
fuese posible, que habilitará y pre
parará aquel á su costa. Caso de no 
haber local para almacén en el pre
sidio, será obligación del contratista 
el proporcionarse uno situado de 
modo que pueda hacerse con regu
laridad el suministro en los artículos 
de contrata, sin que por la distancia 
ú otra razón haya peligro de que 
pueda alterarse. El repuesto de es
pecies de suministro de que trata 
esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 dias siguientes al en 
que se firme la escritura de con
trata. .

32. En el caso de fuego ó ruin4 
en el almacén en donde el contrati®' 
ta tuviere dentro del presidio el t 
puesto del suministro á que se ron ' 
re la precedente condición, sera j " 
sarcido de la pérdida que por dicn 
incendio ó ruina se le hubiese oc 
sionado, prévio el oportuno 
diente en (pie se hagan constar est
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5
nprdidas y su importe, y siempre por Sucio» de S. M. el Rey.

03 En el caso que por motivo 
notorio v justificado de guerra ó 
n orza mayor le fuese imposible al 
IU trnti^ta suministrar al presidio, lue‘ »e Por la Direccio/general 
to declare la imposibilidad y mien
tras esta dure lo verificará la Admi
nistración subrogándose en el con
tratista el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna mientras duren tales 
circunstancias y deje de proveer. No 
se considera imposibilidad el mayor 
orecio de los artículos de suministro; 
ñero en el caso de que durante la 
contrata subiese el precio del trigo 
(como regulador de las demas espe
cies suministrables) durante tres me
ses consecutivos una mitad mas del 
que tuviese en el mes en que se haya 
verificado el remate para lo que ser
virán únicamente de comprobante 
los esla los mensuales que la Direc
ción de Agricultura publique en la 
Gaceta, se abonará al contratis
ta prévia autorización de S. M. el 
Rey después de oir el Consejo de 
Estado, el aumento de una cuarta 
parte del precio establecido en el 
contrato para cada ración y del fija
do para la sopa matutina, cuyo abo
no tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes 
en que se compruebe la subida de 
precio; cuando esta exceda también 
durante tres meses consecutivos de 
las tres cuartas partes, ó sea de un 
75 por 100 del que tuviese en el mes 
en que se verifique el remate, se 
abonará al contratista, bajo las bases 
anteriormente indicadas tres octa-

1
L

vas partes sobre el precio de cada 
ración fijado en su escritura de con
trata; y por último, si el precio exce
diese igualmente en tres meses con
secutivos del duplo del que tuvieseDWLÍL1VV7O HUp/iv/ vi w i *

en el mes en (jue se verificó el rema- cerrados en un sobre durante la pri- 
te, el abono al contratista será tam- mera media hora después de reuní- 
bien bajo las bases y prescripciones da la Junta para la subasta al presi- 
indicadas anteriormente de una mi-) dente de la misma, quien cuiuará de

- ; que se vayan numerando los pliegos, mera intención, no podrán producir 
. empezando por el número 1.° con- mejor derecho sóbrelas que se ha- 

Después de este aumento y cualquie- forme tenga lugar su presentación, gan mas bajas en la licitación oral

tad, ó sea un 50 por 400 sobre el pre
cio fijado por ración en su contrato.

1
1

1
i
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ra que sea el que sufra ef precio del Un mismo recibo de pago de contri-
trígo no tendrá derecho el contratis- bucion podrá servir para la propo- - 
ta á mayor indemnización. i sjeion ó proposiciones que un mismo

34. Él contratista consignará co-i licitador haga al suministro de los 
mo fianza para el cumplimiento de I dos presidios; pero estas proposicio- 
su contrata: i nes se entenderán como hechas par-

1.8 Las 5000 pesetas de que trata ) ticulai mente para el de cada uno de 
• - ■" ’ los establecimientos que en la mis-la condición 3.a de este pliego. . .

2.a Los efectos que constituyan el) ma se comprendan,^y la carta de pa- 
repuesto de víveres para el suminis- ‘ go del depósito de fianza deberá im- 
tro de 15 días á que se refiere la con- ¡ portar tantas veces 5=000 pesetas 
dícíon 34" ' ei,i,n*ne Ins hiip. r-nrn-cuantos presidios sean los que corn-

Y 3.° Once pesetas y 25 céntimos ¡ prenda la proposición.
por cada plaza de las que se calcula i 40. Los pliegos con las proposi- 
tendrán de población los referidos | clones, recibos de pagos de contri- 
presidios según se manifestará mas bucion ó documentos que justifiquen 
adelante. Dicha fianza se constituirá este pago, y la carta talón que acre

dite la constitución de dicha fianza,la del suministro de ia dias, en los
puntos (¡ue se determinan en la cita- deberán obrar en poder del presi- 
rU oí in.? /ic-nnaca- ílAnin do la Qiihastn pn fd término mmda condición 31, y las de las espresa- ■ 
das cantidades en la Caja general de 
depósitos ó en sus sucursales, á dis-

dente de la subasta en el término que

Posición de la Dirección general de 
^ncficencia, Sanidad y Estableci- ¡ 
lientos penales ó quien le suceda- 
en sus atribuciones; debiendo cons- i 
tituii- en metálico ó en efectos de la ; 
Deuda del Estado por el valor que; 
deban ser admitidos con sujeción á [ 
as .disposiciones legales vigentes. ;

-^5. El contratista no podrá su- ■ 
oacrendar el suministro que hubiese -

expresa la condición anterior; y tras
currido, no se admitirá ninguna otra 
mas ni se podrán retirar las presen
tadas.

41. En el dia señalado para la 
subasta, al dar la una, el presidente 
de la misma principiará el acto. Pa
sada la media hora señalada para pre
sentar las proposiciones, mandará
leer las presentes condiciones; y ter
minada que sea, procederá inmedia

.......... .....  _ ______ lamente á la apertura y lectura del 
contratadoVsin que al efecto se le i pliego que contenga el precio máxi-

antorice por medio de una orden su- mo para el remate señalado por la 
Superioridad, y después las proposi
ciones por el orden de numeración

perior.
36. Si el contratista no cumpliese 

con la obligación de suministrar, 
bien abandonando el contrato ó no 
suministrando con la puntualidad in
dispensable según las condiciones de 
este pliego, perderá la fianza cons
tituida para garantía de su contrato, 

ademas indemnizara de los daños y 
lerjuicios que por su falta de cum-
ílnmenlo se irrogasen al Estado, te-)iimiento se irrogasen al Estado, te- altere la redacción prevenida en la 
uendose también presente los casos ( 37 á ia que deben sujetarse exacta- 
expresados en la cláusula 28. mente todas las que presentaren.

37. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la forma si
guiente:

Conformándome con todas las con- ‘ 
diciones que contiene el pliego apro-, 
hado en I I de abril último para con
tratar en pública subasta el suminis
tro de víveres para los penados de 
los presidios de las Baleares y Toledo 
y de viveros, medicinas y utensilio 
para las enfermerías de los mismos 
establecimientos, me obligo á pro
veerla por céntimos de peseta 
cada ración.

ífecha, firma, rúbrica del propo
nente y señas de su domicilio.)

38. La proposición podrá hacer
se para un presidio solo ó para los 
dos que se contratan; pero en este 
último caso se entenderá que el pre
cio ofrecido en la misma es para ca
da uno de ellos en particular; advir
tiéndose á los iicitadores, para que 
puedan apreciar la importancia del 
servicio á que se obligan, que el pre
sidio de las Baleares se calcula ten
drá de población de 200 á 250 confi
nados, y el de Toledo de 500 á 600.

39. Las proposiciones a que se 
refieren las precedentes condiciones 
junto con la carta de pago del depó
sito y demas documentos de que 

: trata la condición 3.a se entregarán 

mera media hora después de reuní-

que hubiesen obtenido.
42. Se desechará y será tenida 

por no presentada toda proposición 
que no resulte garantida por el com
probante integro del depósito y con 
los documentos que acrediten el pa
go de contribución, según lo dis
puesto en la condición 3.a y la que

43. Leídas todas las proposicio
nes presentadas, los presidentes de 
la subasta declararán mejor y mas 
beneficiosa la que sea mas ventajo
sa, entendiéndose por tal la que mas 
rebaje el precio de cada ración, y en 
seguida adjudicará provisionalmente 
el remate á favor del proponente si 
resulta integro el depósito de que 
trata la condición 3.° y que satisface 
la contribución que la misma deter
mina. Si no resultaren comprobados 
estos particulares, se tendrá la pro
posición por no presentada, y por 
mejor la mas ventajosa de las restan
tes siempre que reuna los requisitos 
prevenidos; mas si le faltasen algu
nos, será también desechada, y se 
continuará examinando las demas 
para adjudicar provisionalmente el 
remate al autor de la que resultare 
mas ventajosa, siempre que reuna 
los requisitos exigidos.

44. Si hubiere dos ó mas propo
siciones igualmente ventajosas, so 
abrirá en el acto una licitación oral 
por termino de 15 minutos entre sus 
autores ó los representantes legíli- 

I mos de estos únicamcule paraadju- 
! dicar el remate al que de ellos mejo
rásemos el precio del servicio: poro 
trascurridos 15 minutos sin hacerse 
mejora alguna se adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la 
proposición que hubiese sido presen
tada primero. Cualquiera quesean las 
proposiciones queso presenten de pri

abierta en el otro punto, y si estas 
fuesen por la misma cantidad que 
aquellas, ó si diesen el mismo resul
tado las pujas orales á la baja por el 
tiempo de 15 minutos respecto del 
suministro de uno ó los dos presi
dios, se reserva el Ministerio de la 
Gobernación resolver en el particu
lar lo que estime mas conveniente.

45. Conocida la proposición mas 
ventajosa y adjudicado provisional
mente á su autor el remate, los pre
sidentes de subasta harán redactar 
el acta correspondiente y la elevarán 
al Ministerio de la Gobernación, de
volviendo en el acto á los demás li- 
citadores las cartas de pago y com
probantes de pago de contribución 
que hubiesen presentado.

46. El depósito de 5.000 pesetas 
de que trata ia condición 3.a hecho 
por proponente á quien se adjudica
se provisionalmente el remate, per
manecerá subsistente para la res
ponsabilidad que determina el articu
lo 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de $852 en el caso de que el 
rematante no otorgue la corres
pondiente escritura pública de con
trato dentro de los ocho días siguien
tes al en que se comunique la orden 
aprobando defin¡tivainente el rema
te, en cuyo caso podrá contratarse

de nnevo el servicio, perdiendo el 
rematante dicho depósito.

47. Los presidentes de la subata 
retendrán la carta de pago que acre
dita el expresado depósito para cons
tituir con su importe y con el de las 
I I pesetas 25 céntimos por plaza de 
que trata la condición 34 la corres
pondiente fianza, é insertar en la es
critura de contrato las cartas de pa
go que lo justifique.

48. Terminada la subasta, el go
bernador comunicará portelégrafoen 
el mismo dia á la Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales el nombre de la 
persona á quienes hubiese adjudica
do provisionalmente el remate y el 
precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la 
adjudicación provisional del remate 
dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se hubiese hecho saber esta 
resolución al rematante, se otorgará 
la correspondiente escritura pública 
de contrato; siendo de cuenta y cai
go de aquel los derechos y gastos de 
la misma y dos copias originales pa
ra la Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, y otra en papel del sello de 
oficio para acompañar con el primer 
libramiento que se expida al contra
tista, asi como también los derechos 
que devengue el notario que asista á 
la subasta en esta capital.

50. El anuncio y pliego de con
diciones se insertará en la Gaceta 
de Madrid, Boletines oficiales de es
ta provincia y de los de Palma y To
ledo y en el Diario de Avisos de esta 
capital, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de inserción en este 
último periódico.

Aprobado.—Francisco Romero Ro
bledo.—Madrid 6 de abril de 1875.— 
Es copia. —El director general, Sal
vador López Guijarro.

Núm. 642.
SecctOH de Fomento.—Ferro-carriles. 

— Por la Dirección general de Obras 
públicas se ha comunicado á este go
bierno en 10 del actual, la orden si
guiente:

«Ministerio de Fomento—Dirección 
general de Obras públicas.—'Ferro-car
riles.—En vista de lo solicitado por 
D. Pedro Alcántara de Peña y Nico- 
lau, vecino de Palma de Mallorca, 
esta Dirección, general ha resuelto 
autorizarle para que en el término 
de un año pueda practicar los estu
dios de un ferro carril que partien
do del puerto de Soller en las islas 
Baleares y pasando por Palma, Cap- 
depera, Felanitx, Manacor, Cindade
la y Villacarlos términe en Mahon, 
estudiando ademas los ramales con
venientes para, poner en pronta co
municación Ids pueblos mas impor
tantes de aquella provincia, pero en
tendiéndose que esta autorización 
no le reconoce derecho alguno á la 
concesión del camino ni á indemni
zación de ningún género, conforme 
á lo prevenido en el art. 45 de la ley 
general de ferro-carriles de 3 de ju
nio de 1855 y en la Real orden acla
ratoria de 24 de marzo de 1856. _

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 10 de mayo de 1875. —El Di
rector general, V. Cardenal.—Sr. Go
bernador de las islas Balearos.»

Y se publica en este periódico ofi-

M.C.D. 2022



4
cial para conocimiento del público 
y efectos prevenidos en la Real or
den de 24 de marzo de 1856.

Palma 18 mayo de 1875.—Felipe 
Puigdorfda.

Núm, 643.
ADMINISTRACION ECONOMICI

DE L^S BALEARES.

Sección administratica. — Consumos. 
—Encargada de nuevo la Hacienda de la 
Administración de los derechos de con
sumos en esta capital, por cesación de la 
empresa arrendataria, ha venido el caso 
de restablecer la cobranza con arreglo á 
los derechos íntegros de la tarifa de la 
Hacienda y con el 100 por 100 del re
cargo municipal, como asi lo ha ordena
do la Dirección general del ramo en te
legrama que acabo de recibir.

Por tanto, y para su inmediato cum
plimiento, se publica este anuncio que 
se fijará en los lielatos de recaudación, 
ademas de insertarse en el Boletín oficial 
y demas periódicos.

Palma 17 de mayo de 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 644.
La Dirección general de Impuestos 

con techa 7 del actual dice á esta Admi
nistración económica lo siguiente:

« El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con lecha 27 de Abril último comunica 
a esta Dirección general la Real orden 
que sigue:

«Excmo. Sr. He dado cuenta al Rey 
di- D. g.) del expediente promovido por 
L. Leocadio López por si y en represen- 
acion de sus compañeros del comercio 

de libros, en solicitud de que se les re
leve de lijar el sello especial del Impues 
to de ventas en cada una de las obras li
terarias que destinan ala exportación y 
que en su equivalencia se les permita fi
jar uno por cada kilogramo del peso 
bruto de las cajas en que realicen las 
exportaciones. En su virtud y resultan
do que la proposición expresada es be
neficiosa para el Tesoro y evita muchas 
molestias y perjuicios á los interesados 
se ha servida S. M. aceptarla y mandar 
que por esa Dirección general se adopten 
las disposiciones oportunas para que se 
lleven á efecto desde luego. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su cum
plimiento.»—Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.»

Y he dispuesto su inserción en el Bo- 
letiu oficial de la Provincia para que 
tenga la publicidad debida.

Palma 11 de mayo de 1875. —El Jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 645.
LMVERSIDAD' LITERARIA

DÉ BARCELONA.

Instr u ccion p t í mar la.
Co q  arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 10 de agosto de 1858 han de pro
veerse por concurso las plazas de Maestro 
y Maestra vacantes en los pueblos siguien- 
tos do las islas Baleares.

Dotación.
ESCUELAS Y PUEBLOS. Pías. Cts.

Elementales de niños.
San José.................................. 825' »
San Clemente............................ 625- »

Elementales de niñas.
Mahon (2.a escuela) . . . .

| cuyos punios esperó mis órdenes. Exa- 
916'50 minado por mi el sitio donde debía te

ner lugar el combate, ordené que las 
tuerzas de Martínez, que. estaban en la 
ermita, desplegasón en guerrilla, rom
piesen el fuegu y danzasen de frente

183‘50

100* »
100‘ »

Incompletas de niños.
Biniaraix..................................275‘ »
Banda ........................................

Incompletas de niñas.
Randa ........................................

Escuelas de párculos.
Alquería..................................
Salinas........................................

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reunan las circuns

tancias prescritas en la citada Re d órden 
presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción 
pública de P Ima de Mallorca, hastíi las 
dos de la tarde del dia diez y siete de ju
nio próximo.

Barcelona 11 de mayo de 1875.—El 
Rector, Estanislao Reynals y Rebassa.

MUÑISTE RIO DE LA GUERRA.

Ejército y capitanía general de Cata
luña.—Estado mayor general.—Sección 
de campaña.— Excmo. señor: El corone!' 
D. José Pascual Bonanza, encargado 
interinamente del mando de la segunda 
brigada de la tercera división, me da el 
siguiente parte de la acción de Breda:

«Excmo. señor: En cumplirníéíilo a 
lo prevenido por V. E. para que con ¡a 
fuerza á mis órdenes marchase en perse
cución de la facción que había bajado 
hacia la Marina, á las cuatro y media de 
la madrugada salí de Granollers para 
San Celoni, por haber tenido noticia de 
que en la noche anterior había pasado 
cerca de este punto, y con objeto ade
mas de re unirme al comandante Mar
tínez, á quien según ¡as instrucciones 
de Y. E., previne se me incorporase 
allí.

A mi llegada me manifestó el coman 
dante militar que la facción al mando 
deSocas, en número de 1,200 hombres 
y dos piezas de artillería, hacia una me
dia hora había salido de Palau Tordera 
en dirección á San Esteban. Sin dete
nerme, me dirigí á dicho punto, orde
ñando al comandante militar de San 
Celoni se adelantase con la caballería 
con objeto de darles alcance, y que los 
voluntarios de aquella guarnición, flan
queando mi derecha, marchasen á cor
tarles la retirada por la parte de Arbu- 
cias y Monseny; pero noticiosos de mi 
llegada, se apresuraron á internarse en 
aquellas montañas, por lo que desespe
ranzado de poderles dar alcance, regresé 
á San Celoni.

A las tres y media seguí mi marcha 
en dirección á Breda, donde según las 
noticias que posteriormente pude ad
quirir, se hallaban reunidas las faccio
nes mandadas por Saballs, Miret, Tris- 
tany, Socas y otros cabecillas, formando 
un total de 3,500 hombres, 130 caballos 
y tres piezas de artillería.

Dorante la marcha flanqueó mi iz
quierda la columna titulada del Rayo, 
mandada por el citado comandante Mar- 
tinez, y compuesta de dos compañías 
del regimiento infantería de Borbon, 
núm. 17, y voluntarios; en total 340 
hombres.

Estas fuerzas, al llegar á las alturas 
sobre el camino que descubre el pueblo 
de San Salvador de Breda, vieron que 
los carlistas tenían ocupadas posicio
nes ventajosas y dispuestas á hacerme 
frente.

Inmediatamente me dió conocimien
to, y dirigiendo sus fuerzas marchó pre
ventivamente á posesionarse del pueblo 
y altura de la ermita de Santa Anna, en 

por la parte derecha del pueblo, y que, 
la caballería se situase á la derecha del 
cerro de la ermita, donde me establecí 
con dos piezas de artillérh y el batallón 
de Arapiles, que habia de quedar de 
reserva y protejer dich is piezas. Por la 
izquierda ordené al chitan de estado 
mayor marchase con e1 batallón cazado
res de Cataluña y las otras dos piezas 
pan que'las situará en I .s alturas do 
Llop, protegidas por cuáiro compañías, 
debiendo avanzar las restantes por ia iz
quierda del pueblo.

Tomadas estas disposiciones, rompió 
el fuego la artilleria desde ambas posi
ciones, é hice avanzar cuatro compañías 
de cazadores de Barcelona al mando de 
su teniente coronel ccn objeto de desalo
jar al enemigo desús primeras posicio
nes, lo que efectuó en unión de los vo- 
luolanos y compañías de Borbon, ha
ciéndose dueño de las alturas de Em- 
blanch y casas de Galcerán.

deforz ¡da la linea enemiga, se vieron 
por un momento obligados á detenerse 
en su impetuosa marcha, pero inmedia
tamente dispuse el avance del resto del 
batallón ile Barcelona, qué atacó á la ba
yoneta y les hizo roiráceder hasta las al
turas del monte Mayor y Turre-Mora. 
Entretanto, la caballería del enemigo se 
presentó en acción por detras del cemen
terio, con objeto de cargar de flanco á 
¡as fuerzas que tan bizarramente se ha
bían adelantado al resto de la línea; pero 
la del regimiento de Alcántara, que solo 
esperaba mis órdenes para demostrar su 
superimidad á pesar de lo reducido de 
su número, le salió al encuentro con tal 
decisión, que logró ponerla en precipi
tada fuga, persiguiéndola mientras las 
condiciones del terreno se lo permitie
ron.

Detrás de la caballería enemiga atacó 
el pueblo la infantería, pero sostenido 
este por los voluntarios, y atacados los 
facciosos por su flanco derecho por las 
cuatro compañías de Cataluña, y por el 
izquierdo por medio batallón de Arapi
les, que lo verificó á la bayoneta, tuvie
ron que retirarse, siendo perseguidos 
por las fuerzas de Cataluña hasta la 
Sierra de Riells, donde tenían sus últi
mas posiciones y su artillería.

Al mismo tiempo el resto del batallón 
de Cataluña con las dos piezas avanzó 
desde Llop, ocupando el pueblo.

Entrada ya la noche y terminada la 
acción, replegué las fuerzas de las posi
ciones conquistadas, trayendo conmigo 
todos los muertos y heridos que habían 
quedado sobre el campo.

Las pérdidas del enemigo han sido 28 
muertos y unos 50 heridos, contándose 
entre los primeros el hijo del cabecilla 
Soliva y varios y oficiales sargentos.

Las nuestras han consistido en un ca
pitán y cinco soldados muertos, un gefe, 
tres oficiales y 18 individuos de tropa 
heridos, un capitán y siete voluntarios 
muertos, y once heridos.

Réstame solo manifestar á V. E. mi 
satisfacción por el bi¡liante comporta
miento de todos, y muy particularmente 
por el del teniente coronel de cazadores 
de Barcelona D. Juan Mendoza, el del 
comandante D. Vicente Al va rez y demás 
individuos del espresado batallón, y el 
de la fuerza de Alcántara, que se con
dujo con tal arrojo que se escedió á mis 
deseos; no podiendo hacer distinción

personal en estos cuerpos por haber rivali. 
zadotodosen elcumplimíentodesudeber*

Los batallones de Cataluña y Arapj" 
piles y la columna volante se d¡stinguie. 
ron igualmente por su arrojo, debiendo 
hacer especial mención de sus gefes don 
Manuel de la Canal, D. Isidro Valls y 
D. Manuel Martínez, y de los capitanes 
1). Arturo Alsina; del primero de dichos 
cuerpos, y D. Ricardo Ibastí, ayudante 
del segundo.

La artillería, mandada por el capitán 
Vallés y teniente Ugarte, tuvu ocasión 
de demostrar su acierto, poniendo todos 
los proyectiles enmedió de las posiciones ■ 

' enemigas.
Asimismo es digno lo especial men

ción <d capitán -h- estado mayor 1). Fe- 
derm > Maga Ha no , quo cumpliendo las 
instmecíómes qu • le di al disponer se 
situase ea las ai!-!¡as de Llop, me dejó 
altamente salisfoca > de su comporta- 
mienli), tanto en aqueih silujcnm, co
mo en ¡as su euvas que el combate 

i presento en sus diversas fases, y tuvo que 
tomar parte actívala fuerza queconducia.

, igual recomendación debo hacer á 
V. E. del oficial segundo de administra
ción militar 1). Ernesto Herrera, que 
haciendo las veces de mi ayudante de 
órdenes, trasmitió con sumo acierto en 
los sitios de mayor peligro cuantas ór
denes tuve á bien encomendarle.

El personal dé sanidad militar nada 
me dejó que desear, siendo dignos de 
mención el primer ayudante médico de 
cazadores de Barcelona D. Tristan Rey, 
y el de igual clase médico mayor D. Ra
fael Gali, que en medio del fuego y des
preciando el peligro, se multiplicaban 
ausiliando á los heridos.

Llamo también la atención de V. E. I 
sobre el comandante militar do San Ce
loni y de la guarnición de Hostalrich, I 
pues el primero se presentó con toda la 
fuerza disponible en el lugar de la ac
ción; y de la segunda un capitán con 50 
hombres, los que, si bien animados del ; 
mejor deseo, no pudieron tomar parte I 
en aquella, por haber llegado cuando ya 
habia terminado.»

Habiendo estado yo al dia siguiente I 
en el sitio del combate, y enterado déla- 
fiadamente de lo ocurrido, fallaría á un 
deber de justicia si no recomendara á ¡ 
V. E. altamente, por si se digna hacerlo 
áS. M., al espresado coronel, que des- 
pues de doce horas de marcha, y cerca 
de oscurecer, sin contar el número de 
enemigos ni las fuertes posiciones que I 
ocupaban, los atacó con bizarría, y al 
mismo tiempo con calma, consiguiendo, 
según las noticias que he adquirido pos
teriormente, causar mas bajas al enemi
go de las que se indican en el parte. 
Entre los que mas se distinguieron en el 
combate fue el comandante de rondas, 
D. Jaime Ibran (á) Prié, que murió glo
riosamente sobre el campo de batalla, 
de herida de arma blanca. Este gefe se 
ha distinguido siempre por su compor
tamiento, y su pérdida ha sido muy sen
sible: dejando en la miseria á sus hijos, 
me permito llamar la atención de V. E., 
confiado en que empleará su valiosa in
fluencia para que sean atendidos estos 
huérfanos.

Tendré el honor de enviar á V. E. D 
correspondiente propuesta de recompen
sas, por considerar que el hecho la me' 
rece por su importancia y resultados.

Dios guarde á V. E. muchos años- 
Barcelona 6 mayo de 1873.—Excelenh" 
simo Sr.—Arsenio Martínez de CamP°s 
—Excmo. señor ministro de la Guerra-

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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